
   

 

                                        

 
Revisadas las solicitudes de participación presentadas desde el día 9 de enero al 28 de febrero de 
2024 a través de la web empleoyformacion.castillalamancha.es de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo, se conforman las siguientes listas de personas preseleccionadas y excluidas 
del proceso selectivo para el siguiente proyecto a ejecutar en Ciudad Real. 
 
Recordamos que este proyecto pertenece a la LÍNEA 2, denominado ESCUELAS PROFESIONALES, 
dirigido a personas jóvenes con inscripción en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
 
Línea 2. ESCUELAS PROFESIONALES. PROYECTO FPEP/2023/13/076: SERVICIOS DE 
RESTAURANTE 
 

 
Las personas preseleccionadas quedan convocadas a la sesión grupal que se celebrará el 
día 4 de marzo de 2024 a las 12:30 ASICEM CARRETERA CÓRDOBA 70 PUERTOLLANO (Ciudad 
Real) 
 

 
 
 
 

Nombre Primer apellido Segundo apellido PRESELECCION 
MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN 

MARIA DE LA RUBIA MONTENEGRO PRESELECCIONADA - 

FRANCISCO FERNANDEZ GARCIA PRESELECCIONADA - 

MARIA BELEN GARCIA PAREJA PRESELECCIONADA - 

MARCOS HERNANDEZ RODILLA PRESELECCIONADA - 

AMAPARO JIMENEZ GABARRI PRESELECCIONADA - 

MARIA JOSE MUÑOZ HIDALGO PRESELECCIONADA - 

CAROLINA NUÑEZ MARTINEZ PRESELECCIONADA - 

MARIA LUZ PEÑA PRADO PRESELECCIONADA - 

NAYARA RECIO DORADO PRESELECCIONADA - 

MARIANE SUSANA SALINAS LINARES PRESELECCIONADA - 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS PRESELECCIONADAS Y EXCLUIDAS PARA PROYECTOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EMPLEO EN EL SENO DE LA EMPRESA 2023 EN LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL 



   

 

DANIEL SIMO RODRIGUEZ PRESELECCIONADA - 

JORLENY DEL 

SOCORRO 
URBINA HERNANDEZ PRESELECCIONADA - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Motivos de exclusión: 
 
A: Haber participado en otros proyectos de formación y empleo en los últimos 5 años. 
B: Estar ya en posesión del mismo certificado de profesionalidad o formación similar a 
la que se impartirá en el proyecto de formación empleo. 
C: Incumplimiento del requisito de edad. 
D. Incumplimiento del requisito de formación mínima. 
E. No pertenecer al colectivo de población al que se dirigen los proyectos. 
F: No está inscrito como demandante de empleo o la demanda está en baja. 
G: No tener permiso de trabajo. 
H: Estar realizando otro tipo de formación profesional para el empleo. 

 

 


